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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en I"» BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 
.ti Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados poriódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos lo* días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P l y Margal!, 12 

T E L É F O N O 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

X„W: Da UIEZ • U N . , y de TRES y MEDIA i SEIS y MEti lA 

P R E C I O D B S U S C R T P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12j>esetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares:—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margal!, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del i in p irte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fraceión.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

P E S E T A S 

0,50 
1.0C 
1,00 
2,00 

Nùmero saetto: 5 O céntimos 

:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

C I R C U L A R 

A fin de c u m p l i r l o d i s p u e s t o p o r 
t! M i n i s t e r i o d e C o m u n i c a c i o n e s e n 
Orden de 5 de d i c i e m b r e ú l t i m o e i n 
tensificar en l o p o s i b l e l a r e c a u d a c i ó n 
por la e x p e d i c i ó n de l i c e n c i a s p a r a 
uso de aparatos radio-receptores , e n -
cargo a los A l c a l d e s d e esta p r o v i n 
cia que r e m i t a n a l a J u n t a p r o v i n c i a l 
de Radiofusión, P a l a c i o d e C o m u n i 
caciones ( M a d r i d ) , r e l a c i o n e s d e t a l l a 
das de los aparatos ex is tentes e n c a d a 
localidad, c o n expres ión de l n o m b r e 
del propietario, e m p l a z a m i e n t o , espe
cificando s i es p r i v a d o o es tá i n s t a l a 
do en lugar p ú b l i c o , y s i t iene o n o 
licencia para e l a ñ o en c u r s o , h a c i e n 
do saber a d i c h o s p r o p i e t a r i o s l a o b l i 
gación en q u e se e n c u e n t r a n d e o b t e 
ner la c o r r e s p o n d i e n t e l i c e n c i a a n t e s 
del día 30 de a b r i l p r ó x i m o , e n q u e 
termina el p e r í o d o v o l u n t a r i o p a r a a d 
quirirlas. 

Madrid, 28 d e m a r z o de 1 9 3 5 . — E l 
4 '°Vmador, J a v i e r M o r a t a . 

\ ' H . 931) 

C I R C U L A R 

El Decreto d e l M i n i s t e r i o d e O b r a s 
Publicas de 21 d e l c o r r i e n t e mes , p u 
blicado en l a «Gaceta» de l 22, q u e 
Jjttla la concesión de pases y b i l l e t e s 
* ferrocarril c o n rebaja de p r e c i o , 
* n su artículo 5 . 0 d i s p o n e l o q u e s i 
gue: 

^ j L o s billetes de c a r i d a d serán c o n -
c ~¡dos por e i D i r e c t o r g e n e r a l de F e -
^ r r i l e s , T r a n v í a s y T r a n s p o r t e s 
P°r Carretera e n n o m b r e d e l M i n i s t e -
T*> de Obas p ú b l i c a s . A este f i n las 
autoridades locales cursarán a l a D i 
cción general las s o l i c i t u d e s q u e re-

la >Adt e s t o s b i l , e t e s . c e r t i f i c a d o d e 
cédula personal de l o s i n t e r e s a d o s 

TarV° í * * * 1 * S e r s u P e r i o r a la d e l a 
s
 u 3 - * , clase 12 y a c r e d i t a n d o , b a j o 

r ^ p o n s a b i l i d a d , l a p o b r e z a d e los 
C a t a n t e s . C u a n d o se trate d e i n d i -

? e x t r a n J c r ° s de n a c i o n e s c o n las 
I I y a establecida r e c i p r o c i d a d , l a 
£ r 1 c e I b i l l c t e d e b t > r á ^ a v a l a d a 
tivo 1 b a , ' a d a 0 C o n s u l a d o respec-
p^- kos bil letes de c a r i d a d v a l d r á n 

JÍ?ÍJ5! v i a J e y podrán ser u t i l i -
correos , m i x t o s y 

, " a j e r i a s . » 

T ^ q U o f i ^ n ! 1 a C e
f P ü b l i c o P * -

'"utriri/í. A1? a f m d c que P o r las 
*ión í " * * ,0<*ales se h a g a u n a r e v i -

^ u p u l o s á de las p e ü c i o n e s de 

esta c lase y se r e m i t a n c p n todos los 
r e q u i s i t o s e x i g i d o s a l N e g o c i a d o de 
ü i i 1 ¿»f y-ií- if\*± 1o TA i rapnJÁn rta,r\^xf% 1 J\ÁJ> 

k t l J I V̂ . I V . J (ViV_ k<K «._''* k V-'l v ' * k g U l l V J M I VKl 

F e r r o c a r r i l e s , T r a n v í a s y T r a n s p o r 
te*, p o r c a r r e t e r a , c o n l a a d v e r t e n c i a 
de q u e , a ¿partir de p r i m e r o de a b r i l 
p r ó x i m o n o se c u r s a r á n i n g u n a pet i
c ión que n o l legue c o n ros r e q u i s a o s 
q u e e l D e c r e t o m e n c i o n a d o establece. 

M a d r i d , 28 de m a r z o de 1 9 3 5 . — E l 
G o b e r n a d o r , J a v i e r M o r a t a . 

( N ú m . 932 ) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

C O M I S I O N G E S T O R A 

E n c u m p l i m i e n t o d e lo d i s p u e s t o en 
l o s ar t ícu los 9 . 0 y 12, d e l D e c r e t o del 
M i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n , de fe
c h a 4 de d i c i e m b r e 4» 1931, se hace 
s a b e r que l a C o m i s i ó n G e s t o r a , e n se 
s ión d e 26 d e m a r z o d e 1935, a c o r d ó : 

« A p r o b a r u n c r é d i t o e x t r a o n d i n a r 
r i o p o r 750 pesetas, c o n c a r g o a l re
m a n e n t e o b t e n i d o a l a l iquidac ión d e l 
e j e r c i c i o 1934, p a r a dotac ión de n u e v a 
p l a z a de m o z o e n f e r m e r o de l a C l í n i 
c a d e l D o c t o r C a s t i l l o , d e l H o s p i t a l 
P r o v i n c i a l , a i n c o r p o r a r a l a relación 
10 « P e r s o n a l a u x i l i a r y s u b a l t e r n o » , 
(del p r e s u p u e s t o de d i c h o E s t a b l e c i 
m i e n t o . » 

« A p r o b a r crédito e x t r a o r d i n a r i o p o r 
6 . 0 0 0 pesetas, c o n c a r g o a l r e m a n e n t e 
o b t e n i d o de la l iquidac ión del e jerc i 
c i o 1934, p a r a el p a g o d e haberes de
v e n g a d o s en e l m i s m o a ñ o , p o r el p i o -
fesor d o n José M a r í a V i l i a v e r d e , a 
i n c o r p o r a r a l c a p í t u l o V I I I , ar t ículo 
p r i m e r o « D o t a c i o n e s d e l C u e r p o M e 
d i c o - F a r m a c é u t i c o de l a B e n e f i c e n c i a 
p r o v i n c i a l . » 

« A p r o b a r u n s u p l e m e n t o de crédito 
p o r 15.000 pesetas, a l c o n c e p t o « D o t a 
c i ó n c o m p l e m e n t a r i a p a r a o t r o s car
g o s » , q u e f i g u r a en e l p r e s u p u e s t o de l 
C o l e g i o P a b l o I g l e s i a s , c o n c a r g o a l 
r e m a n e n t e o b t e n i d o a la l iquidación 
d e l e j e r c i c i o 1934, p a r a dotac ión de 
las p l a z a s c u y a creación h a a c o r d a d o 
l a C o m i s i ó n G e s t o r a e n e l t r a n s c u r s o 
d e l a ñ o a c t u a l . 

« A p r o b a r u n crédito e x t r a o r d i n a r i o 
p o r 1.000.000 de pesetas, a c a r g o d * l 
r e m a n e n t e o b t e n i d o a l a l iquidación 
d e l e j e r c i c i o 1934, p a r a d o t a r u n nue* 
v o c o n c e p t o a i n c o r p o r a r a l c a p i t u l o 
X I , a r t í c u l o 8.°. t i t u l a d o « P a r a p a g o 
a c u e n t a de c e r t i f i c a c i o n e s de o b r a s de 
c o n s t r u c c i ó n de l n u e v o M a n i c o m i o 
P r o v i n c i a l » , c u y o c r é d i t o se sat isfará 
d u r a n t e el t r a n s c u r s o d e l a ñ o , ~\ m e 

d i d a q u e l o p e r m i t a l a e f e c t i v i d a d de 
a q u e l r e m a n e n t e . » 

L o q u e s s a n u n c i a p ú b l i c a m e n t e a l 
objeto de q u e s i h u b i e r e rec lamación a 
f o r m u l a r c o n t r a d i c h o s a c u e r d o s , g a c 
ela ser c u r s a d a d e n t r o d e l o s q u i n c e 
d í a s s i g u i e n t e s a l d e l a , i n s e r c i ó n de 
¡os presentes a n u n c i o s . 

M a d r i d , 27 de m a r z o d e 1 9 3 5 . — E l 
S e c r e t a r i o , S i n e s i o M a r t í n e z . 

_ 
Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
Celebrado y declarado desierto 

por falta cte licitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar 
la explotación, durante diez afios, 
de los quioscos para la venta de pe
riódicos y revistas, situados en la 
calle de Aléala, esquina a la de Cas-
telló; Alcalá, frente al número 50; 
plaza de Olavide, esquina a la calle 
de Trafalgar; calle de Serrano, es
quina a la de Conde de Aranda; ca
lle de Alcalá (Ventas); calle de Al
calá, frente al Banco de España; 
plaza de la Cebada, esquina a la 
calle del Humilladero; plaza de Es
paña, esquina a Ferraz; calle de 
Toledo, esquina a la de Maldona-
das y calle de Alcalá, esquina a la 
del Barquillo; la Comisión Gestora 
Municipal, en sesión de 22 del co
rriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran in
sertas en el Boletín Municipal del 
día 6 de febrero último. 

T r»o r A r r í > c t v \ n H Í A n t í » c n l i p r r n c c#» 

hallarán de manifiesto en esta Secre
taría, durante las horas de diez a 
una, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de marzo de 1935.—El 
Secretario. M. Be? dejo. 

(O.—'¿57) 

A N U N C I O 

Bases aprobadas por la excelentísima 
Comisión Gestora Municipal, en se
sión celebrada el dia 22 del actual, 
para la provisión por concurso de la 
plaza de Recaudador municipal del 

distrito del Hospicio. 

P r i m e r a 

E s objeto d e esto c o n c u r s o l a p r o 
vis ión d e la p l a z a de R e c a u d a d o r m u 
n i c i p a l d e l d i s t r i t o d e l H o s p i c i o , c o n 

ros d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s i m p u e s 
tos a l c a r g o p o r las d i s p o s i c i o n e s v i 
gentes y acuerdos m u n i c i p a l e s . 

S e g u n d a 

L a dotac ión de l a r e f e r i d a p l a z a 
cons is t i rá en e l t a n t o p o r c i e n t o q u e 
a c t u a l m e n t e t iene a s i g n a d a esta r e c a u 
d a c i ó n , s i n p e r j u i c i o de l o que e l e x 
c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o , a p r o p u e s 
ta d e l o C o m i s i ó n m i x t a e s p e c i a l , r e 
s u e l v a en s u d ía a l r e v i s a r l a R e o r 
g a n i z a c i ó n de s e r v i c i o s , t a n t o de f u n 
c i o n a r i o s , c o m o d e r e c a u d a d o r e s y 
agentes , etc. 

T e r c e r a 

P o d r á n t o m a r p a r t e en e l c o n c u r s o : 
A ) L o s q u e en la a c t u a l i d a d d e s 

e m p e ñ e n las restantes R e c a u d a c i o n e s 
de d i s t r i t o . 

B ) L o s agentes e jecut ivos m u n i 
c i p a l e s . 

C ) L o s f u n c i o n a r i o s m u n i c i p a l e s , 
s i n dist inción de c a t e g o r í a s y p l a n t i 
l las , q u e sean m a y o r e s d e e d a d . S e 
e n t i e n d e p o r f u n c i o n a r i o a estos efec
tos, todos los q u e en l a a c t u a l i d a d 
presten s e r v i c i o en la C o r p o r a c i ó n y 
p e r c i b a n p o r e l l o retr ibución c o n c a r 
g o a l P r e s u p u e s t o d e l a m i s m a . 

C u a r t a 

L o s q u e e s t a n d o c o m p r e n d i d o s e n 
las a n t e r i o r e s c i r c u n s t a n c i a s a s p i r e n 
a la p l a z a o b j e t o d e l c o n c u r s o , f o r m u 
larán s u s i n s t a n c i a s d e n t r o de l o s 
v e i n t e d í a s hábi les s i g u i e n t e s a l d e 
l a inserción de l a c o n v o c a t o r i a e n e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a p r o v i n c i a , 
a c o m p a ñ a d a d e l o s d o c u m e n t o s q u e a 
cont inuac ión se e x p r e s a n : 

L o s R e c a u d a d o r e s y a g e n t e s e j e c u 
t i v o s : 

Cert i f icac ión a c r e d i t a t i v a d e q u e 
d e s e m p e ñ a n el c a r g o s i n n o t a d e s f a 
v o r a b l e , techa d e s u n o m b r a m i e n t o , 
e i m p o r t e tota l d e los c a r g o s de v a l o 
res de todas c lases q u e se le h a y a n 
f o r m a l i z a d o d u r a n t e los d o s ú l t i m o s 
años , a s i c o m o e l d e l o s i n g r e s o s q u e 
h a y a n r e a l i z a d o p o r t o d o s c o n c e p t o s , 
c o n re lación a los m i s m o s , en i g u a l 
p e r í o d o . 

L o s f u n c i o n a r i o s : 

H o j a d e s e r v i c i o s , t o t a l i z a d a en 31 
d e s e p t i e m b r e ú l t i m o , v i s a d a por l a 
S e c r e t a r í a g e n e r a l , o e l t í tu lo a d m i 
n i s t r a t i v o o c r e d e n c i a l q u e se 1© e x 
p i d i e r e a l c o n f e r i r l e e l c a r g o . 

U n o s y o t r o s podrán a c o m p a ñ a r 
a s i m i s m o c u a n t o s d o c u m e n t o s e s t i 
men p e r t i n e n t e s p a r a j u s t i f i c a r los} 
méri tos especiales q u e a l e g u e n . 



Q u i n t a 

D i c h o s documento», en s o b r e ce
r r a d o y lacrado, se presentarán e n e l 
R e g i s t r o genera l de la S ecretar ía d u 
rante el p l a z o e x p r e s a d o , d e nueve 
de la m a ñ a n a a d o s de l a t a r d e . 

S e x t a 

T e r m i n a d o el per íodo d e l c o n c u r s o 
y d e n t r o de u n p l a z o que n o excede
rá de q u i n c e d í a s , se procederá p o r la 
C o m i s i ó n de G o b e r n a c i ó n a l es tudio 
de las instanc ias de los s o l i c i t a n t e s y 
a f o r m u l a r !a c o r r e s p o n d i e n t e p r o 
p u e s t a u n i p e r s o n a l , q u e e l e v a r á a l a 
A l c a l d í a P r e s i d e n c i a , p a r a q u e ésta 
l a s o m e t a a l a considerac ión y a p r o 
b a c i ó n d e l exce lent ís imo A y u n t a 
m i e n t o . 

S é p t i m a 

S e considerará c o m o c o n d i c i ó n de 
p r e f e r e n c i a p o r este o r d e n l a de R e 
c a u d a d o r , A g e n t e e jecut ivo y f u n c i o 
n a r i o . C o n respecto a ros d o s p r i m e 
ros , l a a n t i g ü e d a d e n s u caso , y c o n 
respecto a los ú l t imos los a ñ o s de ser
v i c i o s prestados e n d e s t i n o de p l a n 
t i l l a . 

O c t a v a 

E l so l i c i tante d e s i g n a d o p a r a e i 
d e s e m p e ñ o d e l c a r g o , habrá d e t o m a r 
posesión e n e l p l a z o de u n mes, a 
c o n t a r desde la tVeha en q u e le sea 
c o m u n i c a d a l a des ignac ión, s i e n d o re
q u i s i t o p r e v i o e i n e l u d i b l e , p a r a pose
s i o n a r s e , l a const i tución de u n a f i a n 
z a e n l a C a j a g e n e r a l de D e p ó s i t o s 
a d ispos ic ión de la A l c a l d í a Presídem
e l a , de c i n c u e n t a m i l pesetas, en T í t u 
l o s de las D e u d a s m u n i c i p a l e s , que 
se cot izarán p o r su v a l o r n o m i n a l . 

N o v e n a 

S i e l R e c a u d a d o r d e s i g n a d o deja
re de t o m a r posesión en el p l a z o se
ñ a l a d o e n la base a n t e r i o r , se enten
derá q u e r e n u n c i a a l c a r g o , s a l v o el 
c a s o de p r ó r r o g a j u s t i f i c a d a , o t o r g a 
d a e x p r e s a m e n t e por la A l c a l d í a P r e 
s i d e n c i a , y que no podrá exceder de 
o t r o m e s . 

- D é c i m a 

A I R e o r i u i l a d o r nombrado se le ex
p e d i r á el c o r r e s p o n d i e n t e t í tu lo a d 
m i n i s t r a t i v o en la f o r m a que d e t e r m i 
n a el v i g e n t e E s t a t u t o de R e c a u d a 
c ión y s i l a d e s i g n a c i ó n recayera e n 
u n f u n c i o n a r i o m u n i c i p a l , c o n s e r v a r á 
s u s derechos c o m o t a l , s a l v o l a per
c e p c i ó n d e l sueldr) y le será d e abo
n o , a efectos de jubi lac ión , e l t i e m 
p o en o:»e desempeñe el c a r g o de R e 
c a u d a d o r . A s i m i s m o tendrá d e r e c h o a 
r e i n g r e s o en e l concepto de excedente 
f o r z o s o . 

M a d r i d , v e i n t i n u e v e de m a r z o de 
m i l novecientos treinta y c i n c o . — E l 
S e c r e t a r i o . 

( O . — 2 5 8 ) 

R E C A U D A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A Z O N A D E P A L A C I O 

MendizáoaJ, 44 

En virtud de providencia dictada 
en expediente de apremio que esta 
Recaudación instruye por débitos 
al Tesoro público del impuesto de 
contnbución Territorial, a nombre 
de don Teófilo Buendía de Marcos 
y que importa por principal, recar
gos y reservas para costas la canti
dad de diecinueve mil doscientas 
cincuenta pesetas, he acordado la 
venta, en pública subasta, de la finca 
sita en esta Capital y su calle de 
Arriaza, número doce antiguo, ca
torce moderno, cuyos linderos y 
demás circunstancias constan en el 

expediente correspondiente) que 
obra en esta Recaudación y que se 
hallará de manifiesto todos los días 
laborables y a las horas de die y 
seis a diecinueve, hasta el anterior 
a la celebración de *la subasta re
ferida. 

Dicho acto tendrá Jugar a las doce 
horas del día diecinueve de abril 

Íiróximo, en la Sala audiencia del 
uzgado municipal número uno, sita 

en Ta calle de Tutor, número veinti
siete, y será presidido por el señor 
Juez correspondiente. 

Servirá de tipo de licitación la 
cantidad de trescientas ochenta y 
cinco mil quinientas pesetas, impor
te que resulta de la diferencia de la 
capitalización y las cargas preferen
tes que sobre esta finca pesan, sien
do posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de esta 
cantidad. 

El plazo para esta snbasta será el 
de sesenta minutos, y si durante éste 
no se presentare licitador se abrirá 
nueva subasta, por término de trein-
ta'minutos, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras 
partes del nuevo tipo de licitación, 
que para ésta ha de ser el que resul
te de rebajar la tercera parte del 
que sirvió de tipo para la primera. 

Para tomar parte en ambas subas
tas habrán de depositar los licitado-
res en poder de la presidencia el im
porte del cinco por ciento del tipo 
que resulte para la celebración de 
la misma y que se le devolverá en 
el acto al que no resulte adjudicata
rio y se le deducirá del total importe 
del remate al que resulte mejor pos
tor. 

Si éste no lo hiciera efectivo en 
el momento o dentro de los tres días 
siguientes al de la adjudicación, se 
le declarará la pérdic» del mismo, 
y su importe ingresará en el Tesoro 
como recursos eventuales. 

Los licitadores habrán de confor
marse con la certificación supletoria 
correspondiente, puesto que se ca
rece de otros títulos de propiedad 
de la finca referida. . 

Igualmente se hace saber que has
ta el momento de la adjudicación 
podrá el interesado o sus causaha-
bientes, o bien los acreedores hipo
tecarios librar la finca objeto de la 
subasta, haciendo efectivo el total 
importe del descubierto. 

Lo que se anuncia ai público por 
medio del presente edicto, convo
cando licitadores. 

Madrid, veintinueve de marzo de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Recaudador, 
M. M. A vial 

(D.-91) 

C U A R T A D I V I S I O N H I U R O L O 

G I C O - F O R E S T A L 

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid 

Carreteras. —Expropiaciones 
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 61 del Reglamen
to para aplicación de la vigente ley 
de Expropiación Forzosa, he acor
dado que el día 16 del próximo mes 
de abril, a las doce, se persone en 
el Ayuntamiento de Villanueva de 
la Cañada el Pagador de Obras Pú-

, blicai de la Jefatura de esta provin
cia, con un representante de la Ad
ministración, para proceder al pago 
de los terrenos expropiados en dicho 
término municipal con motivo de la 
construcción de los trozos segundo 
y tercero de la carretera de villa-
nueva del Pardillo a la de Alcorcón 
a San Martín de Valdeiglesias, por 
Villanueva de la Cañada y Quijofna. 

Lo que con la debida anticipación 
se hace saber a los propietarios in
teresados, a los efectos oportunos. 

Madrid, 27 de marzo de 1935.-El 
i Ingeniero Jete, Tose Vallejo. 

Expropiación en el termino de Vi-
üavieja 
A N U N C I O 

No habiéndose hecho efectivo el 
libramiento correspondiente al pago 
de la expropiación de la finca «Ce
rro Collado del Espino>, en término 
de Villavieja del Lozoya, queda anu
lado el anuncio publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, nú
mero 73; de fecha 26 de los corrien
tes, en el que se fijaba el día 31 de 
este mes para el abono de su impor
te al propietario. 

Tan pronto se libre la cantidad 
que se aprobó para pago de la citada 
finca, se señalará de nuevo el día de 
su entrega al dueño. 

Madrid, 28 de marzo de 1935.—El 
Gobernador, Tavier Morata. 

«Núm. 933) 

Carreteras.—Expropiaciones 

I 

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo ól del Reglamen
to para aplicación de la vigente ley 
de Expropiación Forzosa, he acor
dado que el día 10 de abril próximo 
venidero, a las once, se persone en 
el Ayuntamiento de Colmenar Vie-
o el Pagador de Obras Públicas de 
a Tefatura de esta provincia, con un 

representante de la Administración, 
para proceder al pago de los terre-

, nos expropiados en dicho término 
; municipal con motivo de la cons

trucción del trozo primero dé la ca
rretera de Colmenar Viejo a San 
Martín de Guadalix. 

Lo que con la debida anticipación 
se hace saber a los propietarios in
teresados, a los efectos oportunos. 

1 Madrid, 27 de marzo de 1935.—El 
Ingeniero jefe, Tose Vallejo. 

! Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

TUZGADO NUMERO 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Tuez de primera instan
cia número doce, de esta Capital, en 
autos promovidos por la Coopera
tiva Hipotecaria hoy la Compañía 
Hipotecaria, contra don Eusebio 
Campos Moreno, en reclamación de 

| un crédito de ocho mil pesetas de 
principal, intereses y costas, ha 
acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez y en 
la cantidad de doce mil pesetas, la 
siguiente 

Finca 

Una casa en esta Capital, en la calle 
particular llamada Marqués 
de Leis, Distrito judicial y 
municipal de Chamberí, ba
rrio de Bellas Vistas, co
rrespondiente a la Sección 

Primera del Registro de la 
ropiedad del Norte; consta 

de planta baja y principal, 
distribuida en dos cuartos 
la baja y en uno sólo la 
principal. Tiene una super
ficie de ciento cuatro me
tros cuadrados noventa y 
dos decímetros, equivalen
tes a mil trescientos cin

cuenta y un pies treinta, 
seis décimas. T 

Para el acto de dicha subasta 
ha señalado el día veinticuatro ( 

abril próximo, a las once de stf L 
ñaña, en la Sala audiencia de \\ 
Juzgado, sita en el piso segundo' 
la casa número uno de la calle, 
General Castaños. 

Condiciones de la subasta 
Que para tomar parte en la fc| 

ción deberá consignarse el diez 1 
ciento, por lo menos, del tipo des 
basta, sin cuyo requisito no se 
mitirá proposición. 

Que no se admitirán posturas L 
no cubran el tipo antes expresad» 
ludiendo verificarse el remate a ¿ 
idad de ceder a un tercero y del 
jiendo consignarse el resto del r3 
mate, a los ocho días de aprobado] 

Sue los títulos de propiedad 
os por certificación del Registi 

se encuentran de manifiesto en Sel 
cretaría, a disposición de los lichaJ 
dores, quienes deberán conformara 
con ellos sin derecho a exigir otroJ 
y que las cargas y gravámenes ana. 
riores y preferentes al crédito 1 
actor, si los hubiere, quedarán suìj 
sistentes y sin cancelar sin destín 
a su extinción el precio del remai 
quedando subrogado en la r e s M 
sabilidad de los mismos el renaj 
tante quien los aceptará previ» 
mente. 

Madrid, veintiuno de marzo fe 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
G e r m á n González 

V.° B.* 
E l J u e z de p r i m e r a instancia . 

H u m b e r t o L l ó r e n t e 

(A.—777, 

JUZGADO NUMERO 16 

E D I C T O 

En virtud de providencia del se 
ñor Juez de primera instancia del 
Juzgado número dieciséis, de los de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en los autos de juicio especial 
sumario, promovidos por la Coope
rativa Hipotecaria, representada?/ 
el Procurador don Tose Zorrilla. #¡ 
tra don Pedro Cendejas Ladrón,» 
bre cobro de un crédito hipoteca* 
de once mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se saca a la venta p* 
tercera vez, sin sujeción a tipo y pur 
término de veinte días, la s i g u i ó 
Una parcela de terreno que esta se

ñalada con el número W¡ 
de la manzana E, sita en 
Vallecas, frente a la buttj 
de Pedro Burgos, partid» 
judicial de Alcalá de Hena
res, provincia de MadríJ 
de la extensión superficial 
de ciento quince metros J 
setenta y seis decítuetio, 
equivalentes a mil cuatis-
cientos noventa pies C J 
noventa y ocho décimo.-^ 
pie, también cuadragj 
Linda por el Norte, o ¿jo
te, con calle de Doloif 
R. Sopeña; Oeste, o de t; 
cha entrando, casa que w 
de don Francisco \ alüepe 
ñas; Este, o izquierda, c« 
resto del terreno de que * 
segrega, propiedad Ü L J> 
ñor Rueda Serabia, yS*> 
ofondo.conterrcnwJc^ 
herederos de don Franca 
Iglesias. „ ,„ coh 

La subasta tendrá luga; -enb» 
audiencia de este Juzgado e i , 
veintiséis del próximo mes dtai^. 
A las once de su mañana, y 
vierte a los licitadores: 



Primero 
Oue pa r a t o m a r P a r t e en el rema

ta deberán consignar previamente 
«óbrela mesa del Juzgado, o en el 
«tablecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo 
Sue «irvió para la segunda subasta, 
míe fué el de dieciséis mil quinien
tas pesetas. 

S< gundo 
Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del ac
tuario, donde podrán examinarlos 
los licitadores, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros. 

Tercero 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarto 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
nte subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
S mismos, sin destinarse a su ex-
Éción el precio del remate, que-

udo en poder del actuario la con
signación del rematante y def i 
riéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.°B.° 
El Juez de primera instancia, 

Juan de Pacheco 
(A.-779) 

í 

tas ochenta y nueve, inscripción 
primera. 

Advertencias y condiciones 
Para el acto del remate, en la Sala 

audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día veintisiete de abril 
próximo y hora de las once. Servirá 
de tipo para la subasta la cantidad 
de cuatro mil doscientas, o mejor 
dicho, tres mil doscientas cincuen
ta pesetas, fijadas por las partes en 
la escritura de constitución de hipo
teca. 

No se admitirán posturas que sean 
inferiores al mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes quedarán sub
sistentes, y el rematante subrogado 
en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Getafe, veinte de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Sanz Dranguet 

(A.—776) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Luis Díaz Muñoz, Juez de pri
mera instancia de Getafe, 
Por el presente hago saber: Que 

en d procedimiento sumario que 
establece el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de doña Amparo Buendía Jimé
nez contra don Antonio San José 
sacristán, para efectividad de pres
to, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca 
hipotecada, descrita así: 
üia casa vivienda de planta baja y 

patio en la villa de Cara-
banchel Bajo y su calle de 
Linares, sin número de go
bierno; linda: al Norte, en 
cinco metros treinta centí
metros, con dicha calle de 
Linares; por su derecha, 
entrando, en línea quebra
da de tres lados, con fincas 
de doña Petra San José, y 
por la espalda, al Sur, en 
línea de cuatro metros 
cincuenta centímetros, con 
linca del s e ñ o r Lámela; 
ocupa una superficie de se
senta y ocho metros cua
drados y cuarenta y cua
jo, digo, cuarenta y siete 
decímetros, y se aprecia en 
tres mil doscientas cincuen-

t ta pesetas, 
c a n í . ^ d e s c r i t a se halla libre de 
Por tiy l a adquirió el don Antonio 
Sa n K n

T
c l a d e su Padre don Pedro 

insorifo Ló^h. según adjudicación 
Piedad / V e l Registro de la Pro-
vocho d e r e t a f £ » a I l i b r o n o v e n t a 

cincuenb7 ?a r abanchel Bajo, folio 
u c n « , finca ocho mil trescien-

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Juzgado 
número catorce, de esta capital, 
en los autos sobre prevención de 
abintestato de don Federico Sará-
chaga y López Menchero, hoy ex
pediente sobre declaración de here
deros abintestato de dicho señor, 
promovido a instancia de su herma
na doña Sofía Saráchaga y López 
Menchero, por sí, y a nombre de 
sus sobrinos hijos de su otra herma
na doña Carmen, llamados doña 
Carmen, don Manuel, doña María 
del Prado, don Ramón, don Eloy y 
don Carlos Sánchez Saráchaga; se 
anuncia la muerte sin testar de di
cho don Federico Saráchaga y Ló
pez Menchero, así como los nom
bres y grado de parentesco de los 
que reclaman su herencia, llaman
do a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can a reclamarle en el Juzgado, den
tro del término de treinta días. 

Madrid, catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado) 

El Juez, 
(Firmado) 

(A.-772) 

JUZGADO N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia .número cuatro, de esta capital, en 
autos seguidos a instancia del Pro
curador don Federico Abarrátegui en 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, sobre secuestro de finca hipo
tecada por doña María CandeI More
no, siguiéndose el procedimiento con
tra don Vicente BaylLna Navarro y 
hoy como actual dueño de la finca, 
contra don Mariano Arrazola Made
ra, se saca a la venta en pública su
basta que se celebrará por tercera vez 
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Va
lencia , el día dieciocho de abril pró
ximo, a las once, y sin sujeción a 
tipo, la siguiente 

Finca 

l'na alquería en término de Ruzafa, 
hoy de Valencia, compren
siva de una superficie de 
quinientos setenta metros 
cuadrados, equivalentes a 
siete mil cuatrocientos se-
tenita nlies cuadrados; que 
linda : por su frente, plaza 
de Nazareht; derecha en
trando, Luis Caplluire y 
Aratonio Andreu ; izquierda 
entrando, Manuel Vicente 
Gabino, y espalda, la casa 
con entrada independiente 
por el camino viejo del Ca
nal que ha sido segregada 
y liberada, propia del señor 
Baylina. 

n ' • e advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de quince mil setecien
tas cincuenta pesetas que sirvió para 
la segunda subasta. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en-
itre los dos rematantes. 

Que la consignación del ¡precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo ! o c ron-
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes—si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, trece de marzo de mil no
vecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.» B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . - 7 7 4 ) 

JUZGADO N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número veintiuno de esta capital y 
en los autos sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de ciento nueve 
mil ochenta y una pesetas con treinta 
y cinco céntimos, por el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria a instancia del Banco Es
pañol de Crédito, contra doña Soco
rro Pérez Anguita, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, la siguiente 

Finca: 

En término municipal de Valacas. 

Una parcela de terreno a la derecha 
de la carretera de Madrid a 
Valencia, en el kilómetro 
cinco de dicha carretera. 
Linda: al Norte o frente, 
con citada carretera; por 
Saíiente o izquierda, en
trando, con terreno de los 
señv>res Villota y Jordá; 
por la espalda, con la vere
da o senda de las Palome
ras, y por la derecha, con 
la parcela colindante de la 
misma procedencia. Tiene 
de extensión treinta y un 
mil ochocientos noventa y 
siete metros cuadrados y 
ochenta y cinco decímetros 
también cuadrados, equiva

lentes a cuatrocientos diez 
1 nhociemos cuarenta y 

üuaffro pies cuadrados trein-
..- y un décimos de otiv>, 

rubtén cuadrados. 
Ta«a4a en la cantidad 'Je 

dos, ¡titas diez mil pesetas. 
Y se advierte a los licitadores : 
Que para $y remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, uno, se ha señalado el día 
veinticuatro C* abril próximo, a las 
once de su mañana. 

Que el tipo de subasta es la suma 
de ciento cincaenta y siete mil pese
tas, que es e) setenta y cinco por cien
to del que sirvió de base para la pri
mera subasta. 

Que para tornar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destín, .do al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo indicado, sin cuyo re
quisito no - rán admitidos. 

Que los ;..;+os y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento reinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encontrarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, a disposición de los licitadores, 
los cuales deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que se entendiera que todo licitador 
acepta como bacante la titulación ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes—si lar hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes v 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las aeepta y queda subroga
do en la responsabilidades de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del -er - e, el cual podrá ha
cerse a calida' ie cederlo a un ter
cero. 

Dado en V'adrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario 
Luis de Miguel y Pulís 

Angel V:llar Madrueño 
(A.—770) 

JUZGADO N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado nútr.vro siete, de esta capital, 
Por el pre t̂níe hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos por el procedimiento judi
cial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por don Sr'lustiano Mayo de Paz, 
mayor de t'J.:d, casado, iryiustrial, 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador ion Bernardo Feijóo 
Montes, contra don Benjamín López 
López, mayor de edad, soltero, in
dustrial, de la propia vecindad» sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
de ochenta mal pesetas de principal, 
más tres mil doscientas pesetas de in
tereses vencidos, los sucesivos a ra
zón del ocho por ciento anual, gas
tos y costas, en cuyos autos, en pro
videncia de veinticinco del corriente 
mes, he acordado la venta en pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte fWa% de la finca hipotecada en 
la escritura do dieciocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
que es la sigu'ente : 

Finca 

Solar sito en esta capital, en el Pa
seo ue Embajadores, seña-
tpdo con el número ciento 
di'-z provisional, con una 
superficie de novecientos 
ochenta y dos metros COA» 



drados cuarenta y cuatro de
címetros de otro, equivalen
tes a doce mil seiscientos 
cincuenta y tres pies cua
drados con ochenta y dos 
décimas de otro, siendo su 
forma la de un exágono 
irregular. Sobre el expresa
do solar se ha construido 
un edificio destinado a Es
pectáculos públicos, de tres 
y cuatro plantas, en cons
trucción. 

Es en el Registro de la 
propiedad del Mediodía la 
finca número tres mil qui
nientos noventa y nueve. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día nueve de mayo próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
rjajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
subasta el pactado por las partes en 
la escritura de constitución de hipo
teca, o sea la cantidad de ochenta mil 
pesetas, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
cíeberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

X.-^" 4 4 

JUZGADO N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia (dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capital, en los autos de procedi
miento sumario seguidos a nombre de 
la Sociedad civil de Crédito denomi
nada <(La Cooperativa Hipotecaria», 
contra don Gabriel Martín Cediel y 
Vaquero, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días por lo menos, y precio de 
once mil doscientas cincuenta pese
tas, la finca hipotecada siguiente : 
l na casn situada en término de Cha-

martín de la Rosa, barrio 
de Tetttán, señalada con el 
número dieciséis ê la calle 

de la Concepción, con vuel
ta a la calle de Montene-
grón, distinguida por ésta 
con el número quince, en 
la manzana once, de las que 
fué dividida la tierra llama
da de la Cueva; compren
de una superficie de dos
cientos catorce metros se
tenta decímetros cuadrados, 
o sean dos mil setecientos 
sesenta y cinco pies treinta 
y cuatro décimos cuadra
dos. Linda : por su frente, 
con la calle de la Concejo 
ción, a Ja que tiene su fa
chada principal; al Noroes
te, por la derecha entran
do ; al Suroeste, con resto 
de la finca que se segrega, 
o sea casa número catorce 
de dicha calle; por la iz
quierda, al Noroeste, con la 
calle de Montenegrón, y por, 

el testero, al Sureste, con tie
rra de herederos de don II-
iderfonso González Amigo; 
existiendo al Norte un cha
flán de cuatro metros, entre 
estas dos calles. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día veinti
cinco de abril próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar, previamente, el 
diez por ciento del indicado precio, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que los autos con la certificación 
de títulos y cargas se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, enten
diéndose asimismo que el rematante 
habrá de aceptar la titulación que re
sulta. 

Madrid, veintiuno de marzo de mil 
novecientos treinta-v cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

El Juez interino, 
(Firmado.) 

( A . - 7 7 8 ) 

JUZGADO N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital, en los 
autos seguidos por e! procedimiento 
a que se contrae el artículo ciento 
treinta y uno de la ¡ey Hipotecaria, 
promovidos por don Antonio Ruiz 
González y don Juan Anguas Delga
do, contra don Eduardo Martínez 
Obiol, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario de cincuenta y ocho 
mil pesetas, intereses pactados, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, las siguientes 

Fincas 
En término de Yillaverde. 

A) Finca de labor sita en dicho tér
mino municipal, formada 
por agrupación de las que 
se describirán, las cuales 
forman un cuerpo de bie
nes dependientes de la bo
dega que se describe en pri

mer término, pues aun cuan
do no están colindantes, 
existe la unidad orgánica 
de la explotación. 

Fincas componentes de este agru
pación : 

Primera 

Un edificio casa bodega, en la calle 
de las Párvulas, número 
veintisiete, de Yillaverde, 
por donde tiene su fachada, 
en línea de nueve metros y 
veinticinco centímetros, con 
orientación Norte; tiene de 
fondo el paralelógramo edi
ficado veintidós metros con 
setenta centímetros, midien
do el solar correspondiente 
una superficie de doscien
tos nueve metros y noven
ta y siete decímetros. 

Segunda 

Una tierra en Villaverde, al camino 
de Perales, de :aber dos 
fanegas y diez celemines, 
con inclusión de lo que ha 
tomado el ferrocarril de Za
ragoza a Alicante. 

Tercera 

Otra tierra en Villaverde, al sitio del 
Romeral y Horyuela, de ca
ber una fanega y diez ce
lemines. 

Cuarta 

Otra tierra en Villaverde, al camino 
de Hormiguera, de caber 
una fanega, diez celemines 
y dos estadales. 

Quinta 

Otra tierra retamar en Las Lenguas, 
de caber cuatro fanegas, 
equivalentes a una hectá
rea, treinta y nueve áreas y 
veintiocho centiáreas. 

Sexta 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
La Plata, de caber una fa
nega y diez celemines. 

Séptima 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Esparragal, de caber una 
fanega y seis celemines. 

Octava 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Las Lenguas, de caber una 
fanega y tres celemines, 
equivalentes a cuarenta y 
dos áreas, setenta y ocho 
centiáreas. 

Novena 

Otra tierra en Villaverde. al sitio Ma
mado el Golgo o Galgo, que 
la atraviesa la carretera de 
Toledo, de caber tres fane
gas y diecisiete estadales. 

Diez 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Las Charcas, de caber cua
tro fanegas, diez celemines 
y seis estadales. 

Once 

Otra tierra en Villaverde, al sitio lla
mado El Castañar, y tam
bién La Plata, de caber diez 
celemines y tres estadales. 

Doce 
Otra tierra en el camino de Perales, 

citado término de Villaver
de, de caber una fanega, 
nueve celemines v tres esta
dales. 

Trece 

Otra tierra en Villaverde, al sitio d» 
La Cobatilla. de caber cu? 
tro fanegas y ocho celemí* 
nes y veintiún estadales. * 

Catorce 

Otra tierra en Villaverde, al sitio Je 

Salobral, de caber dos fa 

negas y siete celeminea i 
ocho estadales. 

Quince 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
las Camas o Lenguas, m 
la divide en dos partes (]es. 
iguales la vía férrea, de ea. 
bida de diez celemines i 
treinta y un estadales 

Dieciséis 

Otra tierra en Villaverde. al sitio de 
Horcajo, de caber seis cele. 

, mines y veinte estadales. 

Diecisiete 

Otra tierra en La Cobatilla, irdicado 
término de Villaverde, de 
una fanega y tres celemí, 
nes, o sean cuarenta y 
áreas, setenta y ocho centk 
áreas. 

Dieciocho 

Otra tierra en el Cerro del Olivar, tér
mino de Villaverde, de una 
fanega y cuatro celemines. 

Diecinueve 

Otra tierra en Villaverde, al sitio del 
Casar, que la cruza la vere
da de la Rabia, de cinco fa
negas, dos celemines. 

Veinte 
Otra tierra en Villaverde, ai sitio 

Las Lenguas, de caber nt 
ve fanegas. 

Veintiuna 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Esparragal, que la dividee¡ 
ferrocarril, de caber diez ce
lemí nes y dos estadales. 

Veintidós 
Otra tierra en Villaverde, al sitio 

Tordegrillos, de dos fane
gas y ocho celemines. 

Veintitrés 

Otra tierra en Tordegrillos, término 
de Villaverde. de una fane
ga y nueve celemines. 

Veinticuatro 

Otra tierra en Villaverde, el sitio de 
Las Lenguas, de una 6 
ga y nueve celemines. 

Veinticinco 

Otra tierra en el camino de Hormf 
güera, al sitio Lomo, trfim-
no de Yillaverde, de nW 
cuatro fanegas y nueve 
lemines. 

Veintiséis 

Otra tierra retamar en Villaverde, al 
sitio de Tordegrillos, qu ' 
divide el camino de }» 
verde a Carabanchel * 
Arriba, de dos fa*** 
cinco celemines y < 
estadales. 

Veintisiete 

Otra tierra de labor m el d¡2¡*¡> 
Villaverde, de s.ete 
nes y veinticuatro 
les. 



Veintiocho 

ti^ra también en Tordegrillos, 
término de Villaverde, reta
mar de once celemines y 
tres estadales. 

Veintinueve 

nerra en Villaverde, al sitio de 
Las Lenguas, inmediata a 
la carretera de Madrid a 
Aranjuez, que la atraviesa 
las veredas de Los Llanos, 
en las lineas Este y Oeste, 
de caber tres fanegas, siete 
celemines v quince estada
les. 

Treinta 

Opa tierra en Villaverde, al sitio del 
Romeral, de dos fanegas y 
cuatro celemines y ocho es
tadales. 

Treinta y una 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Las Lagunas, de tres fane
gas, tres celemines y seis 
estadales. 

Treinta y dos 

[Otratierra en Villaverde, ai sitio del 
Lomo, de caber once fane
gas, diez celemines y dos 
estadales. 

Treinta y tres 

[Otra tierra de labor en dicho término 
de Villaverde, al sitio lla
mado La Plata, o Valdegu-
tiérrez, de caber siete fa
negas y tres celemines. 

Treinta y cuatro 

[Otra tierra de labor ;>n término de Vi
llaverde, al sitio de la Cues
ta, de caber una fanega y 
dos celemines. 

Treinta y cinco 

[Oirá tierra en el camino que desde 
Villaverde va a Caraba n-
chel de Arriba, sitio que lla
man Las Charcas, término 
de Villaverde, tierra de ca
bida una hectárea, cuarenta 
y cuatro ¿reas y ocho centi
áreas. 

Treinta y seis 
a tierra en Villaverde, al sitio de 

La Cobatilla, llamada la 
Tierra de los Hoyos, que 
tiene de cabida cuatro fane
gas y veinte estadales. 

Treinta v siete 
0! 

Oí 

a (¡erra en Villaverde, llamada La 
Longuerifa, al sitio de La 
Cobatilla, que tiene de ca
bida treinta y cinco áreas, 
cincuenta y cinco centi
áreas. 

Treinta y ocho 
r a t'erra en Villa\ erde , al sitio de 

La Cobatilla, llamada El 
Cuadro, que tiene de cabida 
noventa áreas y treirta y 
seis centiáreas. 

Treinta y nueve 

'era e n Villaverde, al Cerro 
Guillero, conocida por el 
nombre de su sit«o, lindante 
por Saliente, con el camino 
que va de Villaverde a Pin-
*n, con una superficie de 
una fanega v noventa está-
nales. 

Cuarenta 
t ! ^ r a en Villaverde, al sitio del 

Salobral, de caber cuatro 

fanegas y diecisiete estada
les. 

Cuarenta y una 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Los Salobrales, ce n una ca
bida de noventa y cuatro 
áreas y quince centiáreas. 

Cuarenta v dos 

Otra tierra en Villaverde, donde lla
man Tordegrillos, que tiene 
de cabida una fanega y seis 
celemines. 

Cuarenta y .res 

Otra tierra e« Villaverde, al sitio del 
Salobral, de caber una fa
nega y tres celemines. 

Cuarenta y cuatro 

Otra tierra en Villaverde, donde lla
man La Rabia, de caber 
una fanega. 

Cuarenta y cirtco 

Otra tierra en Villaverde, al sitio del 
Romeral, de segunda ciase, 
de superficie des fanegas 
con siete celemines y vein
tinueve estadales. 

Cuarenta y seis 

Otra tierra en Valdegutiérrez, de se
gunda clase, con una su
perficie de doce fanegas, 
once celemines y cinco es
tadales. 

Esta finca, como todas 
las anteriores, están en el 
término municipal de Villa-
verde de Madrid. 

Cuarenta y sif»te 

Otra tierra en Villaverde. donde lla
man Tordegrillos, de una 
fanega, un celemín y vein
ticuatro estadales. 

Cuarenta y ocho 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
La Chorrera del Horcajo, 
de una superficie de seis ce
lemines y dieciséis estada
les. 

Cuarenta y nueve 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Las Lenguas, inmediata a 
la carretera de Madrid a 
Aranjuez, de tres fanegas, 
seis celemines y quince es
tadales. 

Cincuenta 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Las Lenguas, de una fane
ga, nueve celemines y once 
estadales. 

Cincuenta y una 

Una tierra en Villaverde, al sitio de 
Ca Rabia del Molino, o Co
batilla de Perales, de una 
superficie d3 seis fanegas y 
tres celemines. 

Cincuenta v dos 

Una tierra de labor en dicho término 
de Villaverde, al sitio de La 
Cobatilla Alta, que mide 
nueve celemines. 

Cincuenta y tres 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
La Cobatilla. de una super
ficie de seis fanegas, cuatro 
celemines y un estadal. 

Cincuenta y cuatro 

Otra tierra en Villaverde, al Prado 
Salobral, con una superfi

cie de una fanega, cuatro 
celemines y dieciocho esta
dales. 

Cincuenta y cinco 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Overa, de una fanega, tres 
celemines y veinticuatro es
tadales. 

Cincuenta y seis 

Otra tierra en Villaverde, donde lla
man Tordegrillos; ocupa 
una superficie de diez cele
mines y diecisiete estadales. 

Cincuenta y siete 

Otra tierra en Tordegrillos término 
de Villaverde. Ocupa una 
superficie de diez celemi
nes, veinticinco estadales. 

Cincuenta y ocho 

Otra tierra en Villaverde, al sitio del 
Esparragal, de una superfi
cie de una Hectárea, sesen
ta y seis áreas y cincuenta 
y ocho centiáreas. 

Cincuenta y nueve 

Otra tierra en el Cerro (irullero, tér
mino de Villaverde, de se
gunda clase, con una su
perficie de siete fanegas, 
ocho celemines y dos esta
dales. 

Sesenta 

Otra tierra en Las Lenguas, "término 
de Villaverde, con una su
perficie de una fanega, un 
celemín y diecinueve esta
dales. 

Sesenta y una 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
los Pelendengues. Ocupa una 

superficie de cinco fanegas, 
un celemín y veintisiete es
tadales. 

Sesenta y dos 

Una tierra en término de Villaverde, 
La Hoyuela, que tiene de 
cabida siete fanegas, cinco 
celemines y diecisiete esta
dales y seis décimos. 

Sesenta y tres 

Otra tierra en Villaverde, a la que 
atraviesa por una punta la 
carretera de Getafe, y lin
da : al Norte, con el Arroyo 
Bueno, con una superficie 
de cuatro fanegas y un ce
lemín. 

Sesenta y cuatro 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
Tordegrillos, de caber una 
fanega y tres celemines. 

Sesenta y cinco 

Otra tierra en Villaverde, al punto lla
mado Tordegrillos, de ca
ber nueve celemines. 

Sesenta y seis 

Otra tierra en Villaverde, de caber 
una fanega y siete celemi
nes. 

Sesenta y siete 

Otra tierra en Vilíaverde, al sitio de 
Las Lenguas, de caber dos 
fanegas. 

Sesenta y ocho 

Otra tierra en Villaverde, donde nom
bran La CorBatilla, de ca
ber cinco fanegas. 

Sesenta y nueve 

Otra tierra en Villaverde, al camino 
del Salobral, o Lenguas, de 
caber una fanega y seis ce
lemines. 

Setenta 

Otra tierra en Villaverde. al camino 
que dirige a Madrid, a ma
no derecha de la ermita de 
San Roque, de caber dos 
fanegas, un celemín. 

Setenta y una 

Otra tierra en Villaverde a los Espár
tales, de caber ocho celemi
nes y catorce estadales. 

Setenta y dos 

Otra tierra en Villaverde;, al sitio de 
Pedro Tieso, que también 
se llama Cobatilla o Salo
bral y Cerro de Miranda, de 
cabida seis fanegas, once 
celemines y ocho estadales. 

Setenta y tres 

Otra tierra en Villaverde, al sitio del 
Prado de Salobral, de caber 
cinco cuartillas. 

Setenta y cuatro 

Otra tierra en Villaverde, a mano iz
quierda del camino que de 
dicho pueblo conduce a Pin
to, de caber dos fanegas, 
nueve celemines y veinticin
co estadales. 

Setenta y cinco 

Otra tierra en Villaverde, al sitio del 
Esparragal, de caber una 
fanega, diez celemines y 
trece estadales. 

Setenta y seis 

Otra tierra en Villaverde, al sitio de 
La Cruz de Hierro, en el 
día del Lomo, de caber dos 
mil novecientos sesenta es
tadales. 

Setenta y siete 

Otra tierra en Villaverde, al sitio lla
mado Tres Picos, o Rome
ral, de caber dos fanegas y 
tres celemines. 

Setenta y ocho 

Otra tierra en Villaverde, donde lla
man Tordegrillos, hoy ven
torros de Puchina, de caber 
dos fanegas, cinco celemi
nes y cinco estadales. 

Setenta y nueve 

Otra tierra en Villaverde, al sitio 
nombrado Castañar y Pla
ta, de caber tres fanegas y 
diez celemines. 

Ochenta 

Otra tierra en Villaverde, ai pago de
nominado del Olivar, de ca
ber dos fanegas y cuatro ce
lemines. 

Ochenta y una 

Otra tierra de secano a cereales, al si
tio del Lomo, término de 
Villaverde, de caber una fa
nega y cuatro celemines. 

Ochenta y dos 

Otra tierra er. Villaverde, al sitio de 
La Rabia: su cabida, seis 
celemines y diez, estadales. 

Ochenta y «res 
Otra tierra en Villaverde, donde lla

man Tordegrillos, que la 
rntsa la carpera de Cfeta-
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fe, de caber uua fanega y 
seis celemines. 

Ochenta,y cuatro 

Otra tierra en Villaverdé, al pago de 
La Plata, de una fanega, 
dos celemines y ocho esta
dales. 

i'rtf N. sbvv/r.h'V.H" M I W J i.iK> 
Ochenta y anco 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio del 
Galgo, de cabida dos fane
gas, seis celemines. 

Ochenta y seis 

Otra tierra en Villaverdé, donde lla
man Tordegriilos, con una 
superficie de dos fanegas, 
tres celemines. 

Otra 

<• 

JOtra 

Ochenta y siete 

tierra en Villaverdé, donde lla
man Tordegriilos, que ocu
pa Una fanega, dos celemi
nes. 

Ochenta y ocho 

tierra en Villaverdé, al sitio del 
Esparrragal, de cuatro fa
negas, cinco celemines y 
nueve estadales. 

Ochenta y nueve 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio del 
Pradejones, llamada Rin
cón del Horcajo, camino de 
Leganés, de caber una fa
nega de tercera. 

Noventa 

Otra tierra en Villaverdé, donde lla
man El Galgo y Horcajo, 
de setenta y siete áreas y 
nueve centiáreas. 

Noventa y una 

Una tierra en Villaverdé, y sitio de 
Tordegriilos, de cabida una 
fanega y seis celemines. 

Noventa y dos 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio del 
Olivar; su cabida, dos fa
negas. 

Noventa y tres 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Los Espártales, que tiene 
de cabida una fanega y tres 
celemines. 

Noventa y cuatro 
Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 

Tord/egrillos, ce cabida una 
fanega y dos celemines. 

Noventa y cinco 

Una tierra en Villaverdé, al cerro del 
Olivar; su cabida, una fa
nega y seis celemines. 

Noventa y seis 

Otra tierra en Villaverdé, en el pago 
de La Barranca, cuya cabi
da es de una fanega y dos
cientos diez estadales. 

Noventa y siete 

Otra tierra al pago Randillo, en Vi
llaverdé, cuya cabida es una 
fanega y nueve celemines. 

Noventa y ocho 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Los Grados, de cabida seis
cientos veintiséis estadales. 

Noventa y nueve 

Una tierra en Villaverdé, al sitio del 
Prado de Caballo, que con
duce a ella desde Villaver
dé al camine que gula a Ca-

rabanchel Alto, de caber 
una fanega y ocho celemi
nes. 

- — 1 — 

Otra 

Otra 

Otra 

Ciento 

tierra inmediata a Las Madri
gueras, del término de Vi
llaverdé, al sitio llamado 
Tordegriilos, de caber tres 
fanegas y cinco celemines. 

Ciento una 

tierra inmediata a las Madrigue
ras, del término de Villa-
verde, de caber tres fane
gas. 

Ciento dos 

tierra en El Horcajo, término de 
Villaverdé, de caber dos fane

gas y media. 

Ciento tres 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio lla
mado Canteras Viejas, de 
caber siete fanegas y tres 
celemines. 

Ciento cuatro 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio del 
Horcajo, de caber una fa
nega, dos celemines y ca
torce estadales. 

Ciento cinco 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio del 
Lomo, de caber dos fane
gas aproximadamente. 

Ciento seis 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Las Lenguas, de caber 
ochenta y cinco áreas y cin
cuenta y nueve centiáreas y 
cincuenta y un decímetros 
cuadrados. 

Ciento siete 

Otra tierra en Villaverdé, 'al mismo 
sitio de Las Lenguas, de 
caber cincuenta y un áreas, 
treinta y cinco centiáreas y 
sesenta decímetros. 

Ciento ocho 

Otra tierra én Villaverdé, al sitio de 
La Toba, de caber tres fa
negas y ocho celemines. 

Ciento nueve 

Otra tierra en Villaverdé, al camino 
de las Canteras, de caber 
una fanega y un celemín 
aproximadamente. 

Ciento diez 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Las Madrigueras, de caber 
setenta v dos áreas y sesen
ta y una centiáreas. 

Ciento once 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Las Lenguas, de caber cin
cuenta y siete áreas y siete 
centiáreas. 

Ciento doce 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Las Camas, de caber dieci
séis fanegas y seis celemi
nes. 

Ciento trece 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Los Llanos, Camas o Cua
dro Negro, de caber cinco 
fanegas, tres celemines y 
veintiún estadales. 

Ciento catorce 

Otra tierra en VtMaverde, al sitio Ha-

mado de la Vara, de caber 
tres fanegas, once celemi
nes y dieciocho estadales. 

Ciento quince 

Otra tierra en. Getafe, al camino de 
Perales a Villaverdé, de ca
ber cuatro fanegas y seis 
celemines. 

Ciento dieciséis 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio Es
parragal, de caber nueve ce
lemines y cinco estadales. 

Ciento diecisiete 

Otra tierra en Villaverdé, donde di
cen Los Tres Picos, de ca
ber una fanega, nueve cele
mines y seis estadales. 

Ciento dieciocho 

Otra tierra en \'illaverde, donde lla
man Tordegriilos, de una 
fanega y seis celemines. 

Ciento diecinueve 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
La Plata, de caber siete fa
negas y seis celemines. 

Ciento veinte 

Otra tierra en Villaverdé, donde lla
man Los Dos Caminos o El 
Lomo, de caber tres fane
gas y cinco celemines. 

Ciento veintiuna 

Otra tierra en Villaverdé, al camino 
de Pinto, de caber una fa
nega. 

Ciento veintidós 

Otra tierra en Villaverdé, también en 
Trodegrillos, de caber des 
fanegas, seis celemines. 

Ciento veintitrés 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
La Vizcaína y Horcajo, de 
caber dos fanegas, nueve 
celemines y dieciséis esta
dales. 

Ciento veinticuatro 

Otra tierra en Villaverdé, entre los 
dos caminos de Madrid, de 
caber dos fanegas y un ce
lemín. 

Ciento veinticinco 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Las Lenguas, de caber dos 
fanegas. 

Ciento veintiséis 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio Pra
do Caballo, de caber dos fa
negas, seis celemines. 

Ciento veintisiete 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
Los Ahogados, de caber 
una fanega y tres celemi
nes. 

Ciento veintiocho 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio de 
La Rabia, de caber una fa
nega. 

Ciento veintinueve 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio del 
Horcajo, de caber dos fane
gas. 

Ciento treinta 

Otra tierra en Villaverdé, próxima a 
Los Ahogados, de caber 
tres fanegas. 

ir. 

Ciento treinta y una 

Otra tierra e n Villaverdé, al S i 
Valdegutiérrez, llamacjal* 
Cuadros de tres f a n J?, 
ocho celemines, treinta 
tadales y ocho decímetro 

Ciento treinta y dos 

Otra, tierra retamar, al sitio con, 
do por Las Lenguas, t¿ 
no de Villaverdé, de Ca 
dos fanegas, un celemí 
cuatro estadales. 

Ciento treinta v tres 

Otra tierra en Villaverdé, .al síti I 
Las Lenguas, cuja vereJ 
la atraviesa, de caberUft 

f a n e g a , dos celemines y $H 

te estadales. 

Ciento treinta y cuatro 

Otra tierra en Villaverdé, donde y 
man La Cambronera, 
Angulo, de caber tres fan**| 
gas, equivalentes a unaheJ 
tarea, dos áreas y setentar| 
dos centiáreas. 

Ciento treinta y cinco 

Otra tierra e n término d e \ illavetl 
al lugar que llaman ToiJ 
grillos, d e cabida cuaren-J 
y seis áreas, cuarenta y cuaj 
tro centiáreas. 

Ciento treinta y seis 

Otra tierra en Villaverdé, a l sitio < 
nominado del Lomo, que 
mide sesenta y cinco áreas 
y trece centiáreas. 

Ciento treinta y siete 

Otra tierra e n Villaverdé, al sitio de 
La Plata, d e C a b i d a una fa
nega y s e i s celemines. ' 

Ciento treinta y ocho 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio def 
Castañar, o sea La Plata, 
dividida en tres pedazos, 
de cabida toda ella once fa
negas. 

Ciento treinta y nueve 

Otra tierra en Villaverdé, a l sitiok 
La Plata, de cabida de tres 
fanegas y nueve celemines. 

Ciento cuarenta 

Otra tierra en Villaverdé, a l sitio del 
Lomo, de cabida dos fane
gas. 

Ciento cuarenta y una 

Otra tierra en Villaverdé, al sitio del 
Lomo; su cabida, artenor-
mente, de dos hectáreas, 
cuarenta y tres áreas y "lf-
ciséis centiáreas, pe™ ; , f' 
tualmente .-stá reducida :l 

dos hectáras, treinta y * J 
áreas y ochenta y tres centi
áreas. 

Ciento C u a r e n t a y dos 

Otra tierra en Villaverdé, ai sHlo* 
Valdegutiérrez, de una 1» 
nega, cinco celemines 
veinticuatro estadales. 

Cierno cuarenta y tres 

Otra tierra en término de 
donde dicen Cobatdl*1 A» 
o Sartenilla, de una fa"^ 
de cabida. 

Ciento cuarenta y cuatro 
Otra tierra e n Villaverdé a l * * 

Los Llanos, de trein . 
cuatro áreas y ^ 
centiáreas. 

,J 



)tra 

Ciento cuarenta y cinco 
tierra en ViUavctde, al sitio de 

Los Llano», de treinta y 
cuatro áreas y veinticuatro 
centiáreas. 

,v casa en término de Yillaverde 
de Madrid, en la calle de los 
Palomares, sin número, con 
una superficie de trescien
tos metros cuadrados. 

•\ Una casa en dicho sitio y térmi
no, con una superficie de 
noventa y cuatro metros 
cuadrados. 

n\ Casa de planta baja en la calle 
Vieja de Pinto, sin núme
ro, del término de Yillaver-
de, con une superficie de 
ciento treinta y dos metros, 

Otra en el mismo término y ca
lle que la anterior, sin nú-r 
mero, con una superficie de 
ciento treinta y dos metros 
y veinticinco centímetros, 
veinticinco centímetros. 

Otra en Villavexde, e n la calle 
de María Josefa, sin núme
ro, con igual superficie que 
las anteriores; y 

Otra en Villaverde, en la calle 
V J ^ . u o i n i j V J C Í U ) o » » * »* U f a * y 

ro, e igual . superficie que 
las anteriores; las tres últi
mas tienen cqrral. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
ir en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle del General Cas-
años, número uno, se ha señalado el 
día dos de mayo próximo, a las doce 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta las 
cantidades siguientes, pactadas en la 
escritura de préstamo: 

Para el grupo de fincas descritas 
bajóla letra A), e l de noventa y seis 
mil pesetas. 

Para la de l a letra B), ocho mil pe-
seas. 
Para la de la C), la de cuatro mil 

pesetas. 
Para la descrita bajo la letra D), 

dos mil pesetas. 
La de otras dos mil pesetas para 

la descrita bajo la letra E). 
Uosmil pesetas igualmente para l a 

de la letra F) ; y 
Para la descrita con l a letra G), 

üífas dos mil pesetas . 
No se admitirán posturas q u e no 

cubran dichas cantidades. 
Para tomar parte e n la subasta de

berán consignar los licitadores pre
samente en l a mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
d,ez por ciento de mencionados tipos, 
2 cu>° requisito no serán adnaiti-

Advirtiéndose: 
V'ue los autos y certificación del 

Keg>stro a que se refiere la regla 
l U a r t a del artículo ciento treinta y 
" n ° d e la ley Hipotecaria e s t á n d e 

JMifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador -1— i v u u m-iiauor acepta como 
ajante fe titulación y no tendrá de-

O u V l a
e X Í g Í r n i n g u n a ° l r a -rior c a r g a s o gravámenes ante-

«s y los preferentes, si los hubie-
suhí C r é d i t o te\ actor, continuarán 
mataS¡enteS' e n t e ndiéndose que el re
do e 1 , O S a c e P t a v queda subroga-
mo« ^Ponsabílidad de los mis-
Di2US,í , d e s t i n a r s e a su extinción el 
T ° , d « ' remate. 
mar,J°/n Madrid, a veintiséis de 
tinco m t ' n o v e c i e n t o s treinta y 

E ' Juez de 
V . « B . 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

primera instancia. 
J u a n de Hinojosa 

I A . - 7 6 9 ) 

JUZGADO N U M E R O 5 
1 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don Satur
nino López Olmo, en nombre de do
ña Sabina Castillo Guerrero, asistida 
de su esposo, don Ernesto Serrano, 
contra don Carlos Molinero Quesa-
da, para la efectividad de un présta
mo hipotecario de catorce mil pesetas 
por el procedimiento sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anuncia 
la venta en pública subasta por (pri
mera vez, de la siguiente 

Finca 

Un solar en término municipal de Vi-
cálvaro, partido judicial de 
Alcalá de Henares, en esta 
provincia, al Su*- del cami
no que desde la carretera de 
Aragón conduce a dicho 
pueblo de Vicálvaro. Lin
da : al Sur o frente, en lí
nea de once metros diez cen
tímetros, con el camino de 

• Vicálvaro, que se llama en 
esa parte carretera del Este 
y le corresponde el número 
cuarenta y uno; al Oeste 
o izquierda n̂ -«~rv» -- " 
nea de treinta y un metros, 
con la calle --ocular' lla
mada de Mateo García, 
abierta en terrenos de don
de se ha segregado la que 
se describe ; al Este o de
recha entrando, en línea de 
treinta y cinco metros cin
cuenta y ocho centímetros, 
con garaje de don Andrés 
Fraile, edificado en parte de 
dichos terrenos, y ppr la 
espalda o fondo, al Vorte, 
en línea de diecisiete me
tros, con Kvt'ir ' • '- f*. 
te ha sido segregado. 

Comprende un superficie 
de cuatrocientos djncuenta 
y cuatro metros setenta y 
tres decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil 
ochocientos cincuenta y seis 
pies noventa y un décimos 
de otro también cuadrados. 

Dentro de este solar se ha 
construido dos naves; una 
para talleres de marmolista 
de dieciséis metros de lar
go por seis de ancho, y otra 
para vivienda, de diecisiete 
metros de largo por cuatro 
de ancho. 

Tasada en la cantidad de 
veinte mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, oue tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalatdo el día veinticuatro He? 
abril próximo, a las dhee horas. 

Que el tipo de subasta ' de 
tasación, no admitiéndose posturas, 
que no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederle a un tercero. 

Que los autos y la certificación rJW 
Registro a que se refiere la regla 
cua tradel artículo dentó treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá c* todo licitador 

acepta como bastante la titulación,; y 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y, las preferentes, si las hubie
re al crédito del actor, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de las mjsmas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dajdo en Madrfd, a veintidós de 
marzo de'mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos, 

V / B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.-773) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, en 
el expediente seguido para hacer 
efectiva condena impuesta al patro
no don José Gutiérrez Aguado, por 
el Turado Mixto de Despachos y 
Oficinas de Madrid, en reclamación 
formulada por Ja obrera dofta Nati
vidad Martín Muñoz, se anuncia por 
el presente la venta, en pública su
basta, por segunda vez, de varios 
bienes muebles embargados en di
cho expediente, y que se encuen
tran depositados en poder del don 
José Gutiérrez, calle de Peligros, 
siete. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dieciséis de abril 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de trescientas 
doce pesetas y setenta y cinco cén
timos, setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la anterior, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la in
dicada cantidad. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

Vicente Romero 
José González Llana 

( D . - 8 6 ) 

JUZGADO N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario, se
guidos a instancia del Procurador don 
Ignacio v : « * 0 Arroyo, en nombre y 
representación de don Antonio San-
fíz Alvaro, con don Antonio Guzmán 
F logueras, sobre pego de setenta mil 
•> setas de principal, intereses, gastos 
V cost?>e '•- *~ '•"nr « la ven
ta en pública subasta y por primera 
vez, la siguiente 

Finca 

Casa en esta capital, en calle de An
tonio Palomino, número 
cuatro. Corista de planta de 
semisótano con dos exterio
res y un almacén, planta 
baja con portal, dos exte
riores, tres plantas más 

con dos exteriores, en total 
siete plantas, con un alma
cén, diecisiete viviendas in
teriores y catorce exteriores. 
La superficie del solar es 
de cua (recientos sesenta y 
seis m< tros cincuenta y sí'is 
decí.rn'tios cuadrados, cq'ii-
valent»^ a cinco mil nove
cientos noventa y nuev 
pies cuadrados, siendo le 
superficie edificada en seis 
plantas trescientos sesenta 
metros y la superficie edifi
cada en áticos trescientos 
treinta y seis metros, estan
do destinado el resto a cua
tro patios de luces y otro 
también de luces que esta 
que luego se mencionará, 
afecto a la servidumbre 
Y linda: al Sur o fa
chada, con la calle de 
Pesquera, hoy Antonio Pa
lomino, y mide catorce me
tros y cuarenta centímetros; 
al lado Este, o derecha en
trando, hace medianería 
con la casa número dos de 
la calle de Antonio Palomi
no, sus cuadras y construc
ciones que corresponden a 
la capilla propiedad de do
ña María de la Salud de 
Andrés, midiendo treinta 
y cuatro metros y treinta 
centímetros; al Norte o es
palda linda con los solares 
doce y once del plano gene
ral, el primero corresponde 
a don N . Muñoz, y el se
gundo a cioña María de la 
Salud de Andrés, midiendo 
quince metros, por último, 
al lado Oeste o izquierda, 
mide treinta metros cin
cuenta centímetros, y luida 
con el solar número siete. 

Condiciones 

Primera 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día veintinueve de 
abril próximo, a las ">nce y media de 
su mañana. 

Segunda 

Servirá de tipo para el remate la 
rantidad de cien mil pesetas, al efecto 
fijadas por las partes en la escritura 
de préstamo base del procedimiento. 

Tercera 

No se admitirán posturas que no 
cubran los expresados tipos. 

Cuarta 

Los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado para t mar 
parte en la licitación el diez por cien
to de dicha cantidad, sin cuyo requi-
sto no serán admitidos, y el ctiai les 
será devuelto una vez termir^do e! 
acto, excepto al que resulte mejor pos
tor. 

Quinta 

Los autos y la certificación de' Re
gistro que se refiere la reg .1 cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo .'icitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la respoosabilidad de los mismos, 



s i n dest inarse a s u e x t i n c i ó n el p r e 
c i o d e l remate . 

M a d r i d , v e i n t i o c h o de m a r z o de m i l 
n o v e c i e n t o s t r e i n t a y c i n c o . 

E l S e c r e t a r i o , 
( F i r m a d o . ) 

( F i r m a d o . ) 

(A—770 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha, por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, en 
el expediente seguido para hacer 
efectiva condena impuesta al pa
trono don Felipe Basabe Fernández 
Gamboa, por el Juzgado mixto de 
Artículos de Uso y Vestido de Ma
drid, en reclamación formulada por 
el obrero don Enrique Redondo Bu-
cero, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta por se
gunda vez, varios bienes muebles 
embargados en dicho expediente y 
que se encuentran depositados en j 
poder del don Felipe Basabe, con j 
domicilio en Fuericarral, cuarenta i 
y seis. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Tuzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número | 
uno, el día dieciséis de abril pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de mil ciento 
veinticinco pesetas, setenta y cinco 
por ciento del que sirvió para la an
terior, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
indicada cantidad. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
José González Llana 

(D.-87) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en el expediente que se tra
mita para hacer efectiva por la vía 
de apremio condena impuesta por el 
Jurado Mixto del Trabajo de Modis
tería, en reclamación formulada por 
el obrero dona Angela Bretón y dos 
más, contra el patrono don Emilio y 
doña Sixta Zornoza, se anuncia por 
el presente la venta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo alguno de varios bienes, mue
bles, embargados al demandado. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciséis de abril 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores. 

Que los referidos bienen salen a 
subasta por tercera vez y sin suje
ción a tipo alguno; que para tomar 
parte en la-subasta habrán de consig
nar previamente en efectivo la suma 
de veinticuatro pesetas treinta cénti
mos; y que el depositario de los Die
res que se subastan es don Emilio 
Zorzona, con- domicilio en Plaza de 
la Lealtad, número cuatro. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cidco. 

El Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
(Firmado) 

(D.-89) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A R G A N D A 
D o n A m a l i o A s e n j o M i l a n o , A l c a l 

de P r e s i d e n t e d e l A y u n t a m i e n t o de 
e s t a v i l l a de A r g a n d a , 
H a g o s a b e r : 

Q u e a p r o b a d o p o r este A y u n t a 
m i e n t o u n p r o y e c t o de p r e s u p u e s t o 
e x t r a o r d i n a r i o p a r a e l a ñ o de 1935, 
q u e d a e x p u e s t o a l p ú b l i c o e n l a S e 
cretar ía d e l m i s m o p o r t é r m i n o de 
o c h o d í a s , q u e se c o n t a r á n desde l a 
f e c h a d e l p r e s e n t e e d i c t o , p a r a q u e 
p u d a ser e x a m i n a d o p o r c u a n t a s p e r 
s o n a s l o deseen y se p u e d a n f o r m u 
lar e n d i c h o p l a z o y e n l o s o c h o d í a s 
s i g u i e n t e s las r e c l a m a c i o n e s u o b s e r 
v a c i o n e s q u e se e s t i m e n o p o r t u n a s , 
e n a r m o n í a a l o q u e d i s p o n e n los a r 
t ícu lo 295 d e l E s t a t u t o m u n i c i p a l v i 
g e n t e y 5.* d e l R e g l a m e n t o de l a H a 
c i e n d a m u n i c i p a l , f e c h a 23 de a g o s t o 
de 1924. 

D a d o e n A r g a n d a , a 20 de m a r z o 
de 1 9 3 5 . — É l A l c a l d e , A m a l i o A s e n j o . 

( N ú m . 859) ( X . — 2 0 7 ) 

LOZOYA 
Por el presente se anuncia las va

cantes de practicantes y comadronas 
de esta Villa, dotadas cada una de 
de ellas con el sueldo anual de 750 
pesetas. 

La solicitud a esta Alcaldía, en el 
plazo de quince días, a contar desde 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lozoya, 23 de marzo de 1935.—El 
Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 939) (E.-86) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los a u t o s s e g u i d o s e n este T r i 
b u n a l I n d u s t r i a l n ú m e r o 2, a i n s t a n 
c i a de C r i s t i n a O r i z a G a r c i a , c o n t r a 
d o n M a x J . B e r l o w i t z y o t r a , s o b r e 
r e c l a m a c i ó n de i n d e m n i z a c i ó n p o r ac
c i d e n t e d e l t r a b a j o , se h a d i c t a d o l a 
s e n t e n c i a c u y o e n c a b e z a m i e n t o y p a r 
te d i s p o s i t i v a , l i t e r a l m e n t e c o p i a d a , 
es c o m o s i g u e : 

Sentencia 

E n la v i l l a de M a d r i d , a 15 de m a r 
z o de 1935: H a b i e n d o v i s t o , c o n i n 
tervención d e l J u r a d o , y o , d o n L u i s 
F l i p e V i v a n c o y P é r e z d e l V i l l a r , 
J u e z P r e s i d e n t e d e l T r i b u n a l I n d u s 
t r i a l n ú m e r o 2 de l a m i s m a , l o s p r e 
cedentes a u t o s s e g u i d o s entre p a r t e s : 
de la u n a , y c o m o d e m a n d a n t e , C r i s 
t i n a O r i z a G a r c í a , de d i e c i n u e v e a ñ o s , 
s o l t e r a , s u s l a b o r e s y de e s t a v e c i n 
d a d , a s i s t i d a d e l L e t r a d o d o n L u i s 
E s c o b a r ; y de l a o t r a , y c o m o de
m a n d a d o s , d o n M a x F . V e r l o w i t z , e n 
c o n c e p t o de D i r e c t o r G e r e n t e (Je l a 
c a s a L e c h e M a t e r n i z a d a Max, d o m i 
c i l i a d a e n esta c a p i t a l , y s u b s i d i a r i a 
m e n t e c o n t r a l a C o m p a ñ í a de S e g u 
ros L a E q u i t a t i v a , t a m b i é n d o m i c i 
l i a d a en e s t a c a p i t a l , d e c l a r a d o s a m 
b o s e n rebe led ía , s o b r e r e c l a m a c i ó n 
de i n d e m n i z a c i ó n p o r a c c i d e n t e d e l 
t r a b a j o , 

Pallo 

Q u e d e b o c o n d e n a r y c o n d e n o e n 
rebeldía a l p a t r o n o M a x F . B e r l o w i t z , 
en c o n c e p t o de D i r e c t o r G e r e n t e de l a 
f á b r i c a de p r o d u c t o s d ietét icos L e c h e 
M a t e r n i z a d a M a x , y a l a C o m p a ñ í a 

de S e g u r o s L a E q u i t a t i v a , a é s t a s u b -
s i d a r i a m e n t e , a q u e p a g u e n a l a acto-
r a , C r i s t i n a O r i z a G a r c í a , t r e s c i e n t a s 
n o v e n t a pesetas, i m p o r t e d e l t r a t a 
m i e n t o m é d i c o y a p a r a t o p r o t é s i c o ne
c e s a r i o p a r a r e p a r a r e l d a ñ o s u f r i d o 
c o n l a p é r d i d a de tres d i e n t e s , e n e l 
a c c i d e n t e d e l t r a b a j o q u e p a d e c i ó e l 
día 24 de n o v i e m b r e de 1933, y a q u e 
este j u i c i o se r e f i e r e . — S e a d v i e r t e a 
las partes que c o n t r a esta r e s o l u c i ó n 
p u e d e n i n t e r p o n e r r e c u r s o de r e v i s i ó n 
p a r a ante esta E x c m a . A u d i e n c i a T e 
r r i t o r i a l d e n t r o d e l t é r m i n o d e d i e z 
d í a s , c o n t a d o s desde e l s i g u i e n t e a l 
en que les sea n o t i f i c a d a . — A s í p o r 
esta m i s e n t e n c i a , que p o r l a r e b e l d í a 
de los d e m a n d a d o s se not i f icará e n 
estrados e insertará su e n c a b e z a m i e n 
to y p a r t e d i s p o s i t i v a e n e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , a n o ser 
que se s o l i c i t e su not i f icac ión p e r s o 
n a l d e n t r o de s e g u n d o d ía , l o p r o n u n 
c i o , m a n d o y f i r m o . — L u i s F e l i p e 
V i v a n c o . ( R u b r i c a d o / , P u b l i c a d a e l 
m i s m o d í a . 

Y p a r a s u inserc ión e n e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , y c o n e l 
f i n de que s i r v a de not i f icac ión en l e 
g a l f o r m a a los d e m a n d a d o s d o n M a x 
F= B e r l o w i t z v a l señor r e p r e s e n t a n t e 
de l a C o m p a ñ í a de S e g u r o s L a E q u i 
t a t i v a , d e c l a r a d o s e n rebeldía , e x p i d o 
l a presente , que f i r m o en M a d r i d , a 
21 de m a r z o de 1 9 3 5 . — E l S e c r e t a r i o , 
P e d r o P é r e z A l o n s o . 

( N ú m . 883) ( I . — 4 2 ) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número 2, a instan
cia del obrero Vicente Jiménez Gui
sado, contra D. Timoteo Rojas y 
otra, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 13 de marzo de 1935. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D. Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Villar, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante Vicente Gimé
nez Guisado, mayor de dieciocho 
años, soltero, jornalero y asistido 
del Letrado D. José María Labernia, 
v de otra parte, como demandados 
D. Timoteo Rojas y La Mutua de 
Madrid, que no han comparecido a 
la celebración del juicio apesar de 
hallarse citados con los apercibi
mientos legales, por lo que esta Pre
sidencia acordó celebrar el juicio en 
su rebeldía, sobre reclamación por 
accidente del trabajo. 

Fallo 
Que estimando en parte la de

manda, debo condenar y condeno 
en rebeldía al patrono D. Timoteo 
Rojas y a la Compañía de Seguros 
«La Mutua de Madrid», a que pa
guen al obrero Vicente Giménez 
Guisado, 186,30 pesetas, importe de 
las tres cuartas partes del jornal de 
9,20 pesetas, que tiene sin percibir 
desde el 17 de septiembre al l.'J de 
octubre de 1934, en concepto de in
demnización por incapacidad tem
poral para su trabajo durante tal 
lapso de tiempo como consecuencia 
de la lesión sufrida en el accidente 
del trabajo a que este juicio se re
fiere, absolviendo a dichos deman
dados del resto de la reclamación 
formulada por el demandante en 
este procedimiento. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer 
recurso de revisión ante esta exce
lentís ima Audiencia Territorial 

dentro del plazo de diez días 

Así por esta mi sentencia que n, 
la rebeldía de los demandados se 5 ? " 
tincará en Estrados e insertará i" 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta ¿ni 
vincia a no ser que se solicite su 
notificación personal dentro del nía 
zo de segundo día, lo pronuncio' 
mando y firmo.—Luis Felipe Vivan' 
co.—Rubricado.—Publicada el mis 
mo día. 

Y para su inserción en el BOLETA-
OFICIAL de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados don 
Timoteo Rojas y al Sr. Represen 
tante legal de La Mutua de Madrid 
declarados en rebeldía, expido la 
presente que firmo en Madrid a 19 
de marzo de 1935.—El Secretario 
(Firmado). 

(Núm. 902) (I.-45) 

Don Luis Casuso y Obeso, Juez Pn> 
sidente del Tribunal Industrial nú
mero uno, de esta Capital, 
Hago saber: Que en autos en eje-

cución de sentencia que se siga 
en este Tribunal a instancia de v& 
tura Gonzalo Orozco, contra D. Joi 
y D. Antonio Velasco Peñas, he 
mandado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, una má
quina de escribir, marca cRoyah, 
número 715.005, tipo 16, que se en
cuentra depositada en don Santos 
Domínguez de Corpas, que habita 
en la Glorieta de Quevedo, cinco, 
tasada en trescientas pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Tribunal, sito en el 
Palacio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, uno, 
el día veinticinco de abril próximo, 
a las once y media de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y aue 

Eara tomar parte en la subasta de-
eran los licitadores depositar pre

viamente el diez por ciento del ara-
lúo, sin cuyos requisitos no seria 
admitidos. . 

Dado en Madrid, a veintiséis fie 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 

m El Secretario, 
Pedro Aivarez Castellanos 

Luis Casuso y Obeso 
(Núm. 921) (D.-85) 

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Madrid 

Relación de los maestros nombra
dos interinos para desempeñar las 
Escuelas que se expresan a conu-
nuacíón, a virtud de lo dispuesto eii 
el Decreto de 20 de diciembre ulti
mo (Gaceta del 22). 

Maestros 
Don Emilio Aldama Cuenca, nu

mero 8 de la lista, para Ambitej;> 
cante de 6 de marzo-Don Anto^ 
Vila Camino, número 2Vb de laj 
ta, para sección graduada «rranu 
co de Quevedo», vacante del n u 

marzo. 
Maestras . 

Doña Teodora Vizcaíno A*u'P°¿ 

número X*9 de la lista, P ^ J ^ o . 
de Madrid, vacante de 19 de n*rzo 
Doña Consuelo Almagro R ^ f ^ i 
número 8 de la lista, para 
Socorro, en San S e t a t ó t * ¿ 
Reyes, vacante del 18 « 

Kladrid, a 25 de marzo de 1^ 
El Jefe de la Sección, GOÜOI 

Escribano.- Rubricado. ¿ 


